
















REPUBLICA DE COLOMBIA – JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAILITAS – CESAR – 

ABRIL VEINTE (20) AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

RADICACION: 20517408900120220012700 

TIPO DE PROCESO: ACLARACIÓN DE AUTO DE ADMISIÓN – DEMANDA EJECUTIVA 

                              ASUNTO A TRATAR 

Se deja constancia que de forma involuntaria se incurrió en error al 

momento de digitar el monto de la cuantía del proceso. Por lo cual este 

despacho mediante auto aclara que la cuantía del proceso mencionado en el 

acápite del resuelve del numeral primero: 

1. La suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS MCTE 

($5.338.000) por concepto de capital e intereses acumulados al 

momento de la presentación de la respectiva demanda, mas los 

intereses que se causen posteriormente.  

POR LA SECRETARIA acátese lo ordenado, comuníquese a las partes, subir el 

auto a la plataforma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

 

JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

 

 


